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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 
Audiencia Oralidad:   Nro. 018 
Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:   9:25 a.m. de 13 de febrero de 2023 
Fin audiencia:   10:00 a.m. de 13 de febrero de 2023  
    
 
Clase de proceso:  UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  
Demandante:   LUIS ANGEL MINA C.C. 14.979.672 
Demandados:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE MARI NAIN MARTINEZ VALDEZ 
(Q.E.P.D.) C.C. 59.665.906 

Radicación:    76001-31-10003-2019-00393-00 
Fecha:    13 de febrero de 2023 
 
INTERVINIENTES 

 
Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Apoderado Dte.:   AGOSTO CAMPAÑA RIVAS 

Curadora Ad-Litem Det.:  SONIA AGUDELO TORRES 

 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 
1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 
2. DECRETO DE PRUEBAS DE OFICIO 
3. PROVIDENCIA 

 
PROVIDENCIA Nro. 161 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 
del Cauca,  

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR como PRUEBA DE OFICIO a efectos de que sea efectuada 

la búsqueda ante la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, en su base de 
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datos, sobre la información de contacto del señor OMAR HURTADO 

JORIS identificado con cédula de ciudadanía Nro. 11.850.292 y la 

señora CRISTOBALINA CAICEDO identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 31.877.159 

 

Atendiendo a la carga dinámica de la prueba, se requiere al 

demandante para que aporte información pertinente respecto de la 

ubicación de la señora Cristobalina Caicedo, toda vez que según el 

certificado de tradición del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria Nro. 370-482533, figura en la anotación número 3, 

constituyendo patrimonio de familia el demandado y ella. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como PRUEBA DE OFICIO DOCUMENTAL el certificado de 

tradición del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Nro. 

370-482533, allegado al plenario.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue el Registro Civil de 

Nacimiento del señor LUIS ANGEL MINA, dentro del término máximo 

de tres (3) días contados a partir del día de hoy, 13 de febrero del 

2023. 

 

CUARTO: Una vez el despacho tenga la información concerniente por parte del 

ADRES procederá a citar a los señores OMAR HURTADO JORIS y 

CRISTOBALINA CAICEDO para que comparezcan al proceso en 

calidad de TESTIGOS DE OFICIO. 

 

QUINTO: Una vez se cuente con toda la información se procederá a fijar fecha 

para la continuación de la diligencia. 

  

   

La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. – Sin recursos.  

 

   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 
 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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